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INVESTIDURA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
 
Concurrencia del presidente del Consejo de Ministros, Gustavo Lino Adrianzén Olaya, 
al Pleno del Congreso, acompañado de su gabinete ministerial el miércoles 3 de abril 
de 2024, a las 9:00 horas, con el objeto de exponer y debatir ante la representación 
nacional, la política general del gobierno y las principales medidas que requiere su 
gestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política y los 
artículos 54, inciso e); 55, inciso e) y 82 del Reglamento del Congreso. 
Oficio D000410-2024-PCM-DPCM, presentado el 27 de marzo de 2024. 

 
Referencias: 
 
Constitución Política del Perú 
Artículo 130. Dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones, el Presidente del Consejo 
concurre al Congreso, en compañía de los demás ministros, para exponer y debatir la política general 
del gobierno y las principales medidas que requiere su gestión. Plantea al efecto cuestión de 
confianza. 
 
Reglamento del Congreso de la República 
 
Estructura y reglas de las sesiones 
Artículo 54. Las sesiones ordinarias del Pleno del Congreso se desarrollan de acuerdo con la 
estructura siguiente: 
 
[…] 

 
e) Cuando concurra alguno de los ministros o el Consejo de Ministros en pleno para ser interpelados 

o para exponer y debatir la política general del Gobierno y las principales medidas que requiere su 
gestión o para informar sobre algún asunto de interés público o para participar en la estación de 
preguntas, se procede a recibirlos. Para tal efecto, el Presidente suspende la sesión por breves 
minutos y luego invita al Presidente del Consejo de Ministros o al Ministro, según el caso, para 
que realicen su exposición. Las mismas reglas se aplicarán cuando concurran los Ministros, el 
Presidente de la Corte Suprema, el Fiscal de la Nación, el Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones y el Defensor del Pueblo para debatir o sustentar, según el caso, el Presupuesto y las 
normas financieras respectivas. 

 
Terminada la exposición, se abre un rol de oradores, aplicando las normas reglamentarias o las 
reglas que acuerde el Consejo Directivo. Al término de lo cual, se volverá a conceder el uso de la 
palabra al Presidente del Consejo de Ministros o al Ministro para que responda las preguntas 
formuladas por los Congresistas y defienda sus puntos de vista. 

 
Los Ministros que concurran al Pleno del Congreso para participar en sus debates en uso de la 
facultad que les concede el primer párrafo del artículo 129 de la Constitución, lo hacen en las 
mismas condiciones que los Congresistas, pero tienen las prerrogativas propias de un Grupo 
Parlamentario. No pueden votar si no son Congresistas. 
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Reglas de debate 
Artículo 55. En el debate de los asuntos contenidos en la agenda de las sesiones se observan las 
siguientes reglas: 

 
[…] 

e) Cuando concurran los miembros del Consejo de Ministros u otros altos funcionarios del Estado, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

 
- Si se trata de interpelación o de la exposición y el debate de la política general del gobierno y 

las medidas que requiere su gestión a que se refiere el artículo 130 de la Constitución Política, 
el Presidente del Consejo de Ministros puede hacer uso de la palabra hasta por sesenta 
minutos y cada uno de los Ministros por espacio no mayor a quince minutos. Los Congresistas 
intervendrán por Grupos Parlamentarios o en forma individual, según las reglas especiales que 
acuerde el Consejo Directivo. Para contestar, el Presidente del Consejo de Ministros contará 
con un período ilimitado de tiempo dentro de lo razonable, en tanto los Ministros podrán 
contestar utilizando el tiempo que les concede la Mesa Directiva. Los Ministros pueden 
conceder interrupciones por no más de dos minutos, previa autorización de la Mesa Directiva. 
Terminada su intervención, los miembros del Consejo de Ministros podrán retirarse de la Sala 
en cualquier momento. En el caso de investidura del nuevo Consejo de Ministros, su 
Presidente planteará cuestión de confianza antes de abandonar la Sala. 

 
Investidura del Consejo de Ministros 
Artículo 82. Dentro de los treinta días naturales de haber asumido sus funciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros debe concurrir ante el Pleno del Congreso reunido en período de sesiones 
ordinario o extraordinario, acompañado de los demás ministros, para: 
 

a) Exponer la política general del Gobierno; 
b) Debatir la política general del Gobierno; y, 
c) Debatir las principales medidas que requiere su gestión. 

 
Si el Congreso se encontrara en receso, el Presidente de la República convocará de inmediato a 
legislatura extraordinaria. 
 
Al inicio de su exposición, el Presidente del Consejo de Ministros entrega la versión completa a cada 
uno de los Congresistas. 
 
La cuestión de confianza que plantee el Presidente del Consejo de Ministros a nombre del Consejo en 
su conjunto, será debatida y votada en la misma sesión o en la siguiente, según lo que acuerde en 
forma previa el Consejo Directivo o en el acto el Pleno del Congreso. 
 
El resultado de la votación será comunicado de inmediato al Presidente de la República, mediante 
oficio firmado por el Presidente del Congreso y uno de los Vicepresidentes. Si el Pleno negara su 
confianza al Consejo de Ministros, el Presidente de la República aceptará la renuncia del Presidente 
del Consejo de Ministros y de los demás ministros, que debe realizarse de inmediato. 

 


